
A 
o ee 

REPUBLICA DEL ECUADOR Ni A / 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 00050 

i EUR 
EXTRACTO. 2020 

Cos 

£ > 

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA CÓMPANÍA 
"LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA LOES S.A." 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia “LOESCORP, PREDIAL 
CORPORATIVA LOES S.A.” se otorgó en la ciudad de Eloy Alfaro 
Durán el 30 de junio de 1992 ante el Notario del Cantón 
Durán; abogado José Morante Valencia ha sido aprobada por el 
señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 
de Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, me- 
diante Resolución No.92-2-1-1-Q0017959 el >r ar. 

e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Durán, con el No. 5408 R.M.--21 28 de abril de 1993. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina "LOESCORP, 
PREDIAL CORPORATIVA LO0ES S.A.” y tiene un plazo de duración 
de NOVENTA Y NUEVE AÑOS. 

DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- £l objeto social de la Compañía es dedicarse 
a la adquisición, venta, administración, permuta agencia- 
miento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales; 
podrá intervenir en la constitución de compañias, adquirir 
acciones o participaciones; como medio para el cumplimiento 
de su fin, en general, podrá celebrar contratos y toda clase 

de actos juridico permitidos por las Leyes de Ecuador, sean 
de la naturaleza que fueren, y que tengaan relación con el 
presente objeto. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SUCRES dividido en 

SIETE MIL TRESCIENTAS  VEINTIUN acciones Ordinarias y 
nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 
S/. 4.000.00; en especie S/. 7*317.000.00 en especie 
mediante el aporte de un bien inmueble. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 1LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente, el Gerente General y los Gerentes. 

Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el 
el Presidente y el Gerente General individualmente. 

TAO, ANN ANNAN 

EACEI presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad 0d moomnmnoniniiinmms 
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